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POTENCIA DE LA 

VIDA 
Am 'ien 

1 
3 Postgrado Puntaje máximo 

Se le asignara diez (10) puntos, por presentar una Maestría en áreas afines a agr_onomía 
10 

y/o forestal y/o educación y/o agropecuarias y/o pedagogía 
-

Se le asignara treinta (30) puntos, por presentar un doctorado en áreas a fines a 
30 

agronomía y/o forestal y/o educación y/o agropecuarias y/o pedagogía 

3.1 Experiencia en la Amazonia Colombiana Puntaje m_áxim_o

10 
Se le asignará diez (10) puntos, por presentar experiencia laboral en actividades de 

conservación y/o restauración y/o educación con comunidades rurales de la Amazonia 

Colombiana. 

Total 100 

Se seleccionará el postulante que obtenga el mayor puntaje. En el acta de evaluación se establecerá el orden de elegibilidad 

conforme a la tabla anterior. 

3. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE

En el caso de existir empate, se aplicarán los siguientes criterios, con el fin obtener un postulante ganador: 

1) Se seleccionará el que tenga mayor experiencia específica, de persistir el empate,

2) Se seleccionará al que tenga mayor experiencia general.

4. CONFLICTO DE INTERESES - ELEGIBILIDAD

Dentro del procedimiento se aceptarán la hoja de vida y propuesta, siempre y cuando no se dé ninguno de los siguientes 

criterios de exclusión o conflictos de intereses: 

Patrimonio Natural y las partes contratadas (incluidos todos los miembros de un consorcio y los subcontratistas propuestos 

o contratados en el marco del contrato, incluidos los contratos suscritos con Entidades lmplementadora_s y todos los que se

deriven del mismo) deberán observar los más elevados estándares éticos durante el proceso de adquisición y la

implementación del contrato Patrimonio Natural incluye:

(1) en todos los Documentos de Licitación y Contratos financiados íntegra o parcialmente por el KfW disposiciones en

virtud de las cuales las Partes contratadas declaren que (i) no han incurrido ni incurrirán en ninguna Práctica

Sancionable que pueda influir en el Proceso de Adquisición y en la correspondiente Adjudicación del Contrato en 

detrimento de Patrimonio Natural, y que en caso de serles adjudicado un Contrato no incurrirán en ninguna Práctica

Sancionable;

(2) en los Contratos una cláusula que obligue a las Partes contratadas a permitir al KfW y, en caso de financiamiento

por la Unión Europea, también a instituciones europeas competentes con arreglo a la legislación de la Unión Europea

a inspeccionar las cuentas, los registros y los documentos correspondientes, a permitir controles sobre el terreno y

a garantizar el acceso a los emplazamientos y al proyecto respectivo en relación con el Proceso de Adquisición y la

ejecución del Contrato, y a permitir su verificación por auditores designados por el KfW.

El KfW y Patrimonio Natural se reservan el derecho a tomar cualquier acción que considere oportuna para asegurarse de que 

se observen tales estándares éticos y se reserva, en concreto, el derecho a: 

a) Rechazar una Oferta/Propuesta para la Adjudicación del Contrato en caso de que el Oferente recomendado para la

Adjudicación del Contrato haya incurrido en Prácticas sancionables durante el Proceso de Adquisición, ya sea

directamente o a través de un representante, con vistas a obtener la Adjudicación del Contrato;
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